
Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: ORINOQUIA
Ciudad de Trabajo: ARAUCA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATORIA No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Deconfomiidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universilario reglamenlado por la Resolución 076 de 07-2018-30201-01
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1170 de 2018 de Rectoría y la Resoludón de 08-Octut»e-2018

Rectoría No. 1179 de 2016, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y púbiico de mórilos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER
Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;

30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE Níimero empleos o cargos por proveer:
ORINOQUÍA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Coordinar las actividades de gestión de extensión e investigación que se adelanten en los laboratorios y la granja de la Sede, de acuerdo con las directrices
emitidas por el Director.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar administrativamente la planeadón y gestión para llevar a cabo las actividades e investigaciones de los laboratorios y la granja experimental
agropecuaria de la Sede siguiendo ios lineamientos fijados por la Universidad.

2. Promover las acciones preventivas, correctivas y de mejoramiento requeridas para el funcionamiento de los laboratorios de la Sede dentro del marco
normativo del sistema de gestión de calidad del laboratorio.

3. Atender las inquietudes de los estudiantes que estén relacionadas con las técnicas impiementadas en los laboratorios y en la granja según los lineamientos
fijados por la dependencia.

4. Revisar la información contenida en el kárdex de materiales y reactivos del laboratorio en cumplimiento de los procedimientos establecidos por la
Universidad.

5. Adelantar las gestiones administrativas necesarias en el funcionamiento adecuado de los equipos, materiales y elementos del laboratorio y de la granja
reportando las novedades al Director de Sede conforme a los parámetros establecidos.

6. Realizar la solicitud de elementos y materiales que sean requeridos para el adecuado desarrollo de las actividades del laboratorio y de la granja de acuerdo
con los procedimientos fijados por la Unlveisidad.

7. Participar en las actividades requeridas que ofertan ios servicios prestados por la granja y los laboratorios de la Sede, asi como el servicio de interpretación
de resultados de los análisis de muestras que solidten los usuarios externos siguiendo los criterios técnicos definidos para tal fin.

8. Realizar seguimiento a las actividades de producción de la granja de acuerdo con los procedimientos establecidos.

REQUISrOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería
agronómica, pecuaria y afines: o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines. ° requiere.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electróriico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con ¡as condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adidonen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificadones, airisos, resultados de pruebas y en general la informadón que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la ínscripdón.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones Internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Sdamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico. Incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la Inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alü indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de Inscripdón toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripdón, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicadón de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas y fundonales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentes

Carácter

Qimínatoria

Cíasíficatoria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

No aplica

Clasificatoria No aplica 10%
1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellín, Manizales, Palmita, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán Informados en la fecha de dtación correspondiente.
4. prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la



aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamenlaies se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter ellmlnatorlo de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 | 08-oct-18
Divulgación de convocatorias J IQ-oct-18 | 29-oct-18
Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 [ 07-nov-18
Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 [ 14-dic-16
Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 I 18-dic-18
Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20^ne-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 | 24-feb-19
Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de listado definitivo de resultados de prueba eEminatorla y dtadón a pruebas dasilicatorias 11-abr-19 | 11-abr-19
Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorías 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en rjnica instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca20Í6
3. contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas,

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la li^a de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntjj^mlnifnp aprobatorio y en riguroso orden de mérito. ^
8. Serán caueáfw/e exdusVm del concursJ las establecidas en el Artículo 10 de la Resolución 078^ 2018 de la Rectoría. Y\

Firma Directora Nacional de Personal Académ/co y Adqiinistratlvo:



CONVOCATORIA No

07-201 &-30202-01

080cUbro-20ia

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSiTARIO

Sede: ORINOQUIA

Ciudad de Trabajo; ARAUCA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Sjoerior Universilario reglamentado por la Resolucfon 076 de
2018deRecloria, Resolución No. 1177de20iede Recloria. Resolución modificaloria No. I178de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cud se reglamenta y convoca a concurso attedo y pijtillco de méritos.

IDENTinCAClON DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER
Código y grado; Nivel: Asignación Básica Mensual; Dedicación:

30202 PROFESIONAL S3332537 TIEMPO COMPLETO
Dependencia (Planta global): DIRECCION DE SEDE Nijmero empleos o cargos por proveer:
ORINOQUÍA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar los procesos y servicios asociados con el recurso informático y de comunicaciones de la Sede, de acuerdo con las políticas nadonaíes de
informática y comunicadones, los planes establecidos por la Direcdón de Sede y la normativa vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con la instalación y actualizadón de apíícativos informáticos con el fin de garantizar su adecuado fundonamiento, de
conformidad con los procedimientos e instrucciones estableddos.

2. Hacer seguimiento a la funcionalidad de la infraestructura y servicios tecnológicos y de comunicadones de la Sede permitiendo la oportunidad y efectividad
de la prestación del servicio.

3. Emitir concepto técnico en aspectos relacionados con la adquisición de hardware o software y de bienes tecnológicos fuera de servido, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la Universidad Nadonal para tal fin.

4. Orientar a usuarios internos y extemos en procedimientos reladonados crm la gesüón del área de Informática y Comunicaciones, de oviformidad con los
lineamientos establecidos por la Universidad y la normativa vigente.

5. Atender los requerimientos y solidtudes asociados a servicios informáticos y de comunicadón de forma efectiva, de acuerdo con estándares definidos y los
lineamientos establecidos por el superior inmediato y la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA I EXPERIENCIA

Titulo profeslonai universitario en el núcleo básico del conodmiento en: Doce (12) meses de experiencia
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. profesional relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el Articulo

18 de la Resoludón 915 de 2017 de la

Rectoría, según áreas de formadón
académica y experiencia laboral
señaladas en la convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripdones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del forwulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condidones estableddas en el Articulo 12 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adidonen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la informadón que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal,edu.co/concablertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripdón,

5. La formalízadón de la Inscripción se considera una aceptadón por parte dei aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y dtsposídones internas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.

6. Previo a la inscripdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2016. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalízadón de la inscripción. El sdo pago del PIN no lo habilita corrx) inscrito.

8. Para la inscripdón el aspirante deberá digilar el PIN asignado y demás datos solidtados en el aplicatívo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoradón de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inido de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en eí formulario de inscripdón toda la información que deba tenerse en cuenta para la veiifícadón de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se redbirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
oara aarantizar la apiicadón de las oruebas.

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Bíminatoría 70 60%

Competencias comportamentales Cíasificatoria No aplica 30%

Valoradón de antecedentes Clasificatoría Noadica 10%

1. De manera antidpada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competendas básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pmebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, fvledeliln, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. B lugar y la hora especifica para la apiicadón de las pruebas serán informados en la fecha de dtaclón correspondiente.
4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará eí respectivo instructivo con anteiadón a la
apiicadón de las mismas



5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de compelendas compcKtamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter elimínatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias IO-ocl-18 29^3ct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sito web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Putdicadón de listado definitivo de resultados de pmeba efiminatoría y dtadón a pruebas daslücatorias 11-abf-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abf-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12^ay-19

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concumo unal.edu.co/concabieitoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resducíón 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en fírme la lista de el^ibíes, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje irú^mo apipbatorio y en riguroso orden de mérito. / ^ x
8. Serán causales<d^^lusión oél concurso las Establecidas en el Articulo 10 de la Resolución/076 de 2078 de la Rectoría/ \



CONVOCATORIA No

07.201W0801-01

080ctubie-2018

Denominación;

TÉCNICO OPERATIVO
Sede: ORINOQUIA
Ciudad de Trabaio: ARAUCA

EXPERIENCIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlomiidad con k) consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Corrsejo Superior Univetsilano reglamentado por la Resolución 076 de
2016 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoría No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por ¡a cual se reglamenta y convoca a concurso atwrto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40801 TECNICO $2448304 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCION DE SEDE Número empleos o cargos por proveer:
ORlNOQUlA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica a las actividades de docencia, extensión e investigación que se prestan en los laboratorios de la Sede Orlnoquía, de acuerdo con
orocediinientos y líneamientos establecidos por la Universidad Nacional y normativa vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar los materiales, insumos y equipos necesarios para la realización de las prácticas académicas e investigalivas en los laboratorios, de acuerdo con
las directrices dadas por el jefe inmediato y procedimientos definidos para tal fin.

2. Orientar a usuarios internos y externos en procedimientos relacionados con la gestión de los laboratorios, de conformidad con los lineamientos establecidos
por la Universidad y la normativa vigente.

3. Apoyar la actualización de guias y manuales de prácticas que se realizan en el laboratorio, de conformidad con las instrucciones de docente, los
procedimtenlos y lineamientos institucionales.

4. Realizar el mantenimiento y limpieza de los equipos y elementos de los laboratorios, de acuerdo con las insbucciones y procedimientos establecidos,
siguiendo las normas de seguridad y de manejo de residuos,

5. Controlar el préstamo e inventario de materiales y equipos de los laboratorios, con la periodicidad requerida y de acuerdo con los procedimientos
establecidos.

6. Prestar apoyo en la gestión administrativa de los laboratorios, apoyando la elaboración de informes específicos del área y la ejecución de proyectos y
actividades programadas, atendiendo las disposiciones del superior Inmediato.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica, o cuatro (4) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados, en los núcleos básicos del
conocimiento en: Agronomía (Agronomía, Técnica profesional en Aplicaciones
biotecnológicas de laboratorio. Tecnología en procesos biotei^iológicos); Ingeniería
Agronómica, Pecuaria y afines (Ingeniería Agronómica); Bacteriología (Bacteriología,
Tecnología en dtohistoiogia. Técnico profesional en laboratorio, Técnico profesional en
histocitotecnologla, Técnica profesional en citotecnologla); Biologia, Microbiología y
afines; Química y afínes (Tecnología en Química, Química aplicada a la industria,
Química Industrial y de laboratorio); o Física (Fisica, Técnica profesional en procesos
metrológicos, Tecnología en Metrología Industrial).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrórjico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en d Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al Inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
cxcncurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formaiización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la insolpción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría, La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el caigue de
documentos y la formaiización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspiróles que pertenezcan a la planta de la Univeisidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la infonnación que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por ios aspirantes al
momento de derre,

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para Garantizar la aolicadón de las pruebas.

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Recloria, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comoortamentales

Valoración de antecedentes

Carácter

Qiminatoria

Clasiñcatoria

Clasificatoria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual



1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concumo unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de pnieba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo estaliriecido por los Articulos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

,! • ai ,. : rife ,: a , CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD

Publicación convocatorias

Divulgación de convocatorias

Proceso de insciipción electrónica y carga de documentos sitio web

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas

Aplicación de pruebas escritas

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso

Publicadón de listado definitivo de resultados de prueba diminatoia y dtadón a pnid^as dasifícatoiias

Valoración de méritos y de antecedentes

Publicación de resultados prueba dasificatorias

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso

Conformación de lista de elegibles

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabíertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de ios dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exdusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. Et proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Artículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración d^ periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupadonal o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la li^ de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que7. Una vez en firme la li^ de elegibles, el nominador expedirá el ac

FECHA DE INICIO

08-oct-18

10-oct-18

30-oct-18

14-dic-18

17-dic-18

20-en6-19

24-feb-19

17-mar-19

18-mar-19

11-abr-19

12-abr-19

12-may-19

13-may-19

14-jun-19

17-jun-19

FECHA FINAL

08-oct-18

29-oct-18

07-nov-18

14^io18

18-dic-18

20-ene-19

24-feb-19

17-mar-19

19-mar-19

11-abr-19

09-may-19

12-may-19

14-may-19

14-jun.19

28-jun-19

obtuvieron el punlpjsmínims aprobatorio y en rúuroso orden de mérito.

exdusfbn del concurso laj establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076 de 3018 de la Rectoría



CONVOCATORIA No

07.2018-51201-01

08-0ctubre-2018

Denominación;

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Sede: ORINOQUIA

Ciudad de Trabaio: ARAUCA

Titulo de bachiller.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica v experiencia

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS

DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Deconfoimidadcon lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996del Consejo Superior Universitario reglarrwnlado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de mérílos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
51201 ASISTENCIAL $1780293 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCION DE SEDE Nijmero empleos o cargos por proveer;
ORINOQUiA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar a la dependencia a través del desarrollo de actividades relacionadas con la gestión y manejo de bienes, el control documental y la atención de usuarios
seqún las directrices impartidas.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar a la dependencia en el desarroilo de actividades que contribuyan con la recepción, registro y entrega de los bienes de la Sede a los usuarios finales
de acuerdo con los lineamientos fijados por la Universidad.

2. Mantear actualizada la información referida a la correspondencia recibida y despachada de acuerdo con los procedimientos establecidos por la
Universidad.

3. elaborar en las actividades orientadas a la recolección de datos y verificación de la información relacionada con la dependencia de acuerdo con las
políticas establecidas por la Universidad.

4. Preparar los oficios y documentos que le sean solicitados de acuerdo con las directiices impartidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar a la dependenda en la elaboración de informes que tengan como destinatario otras dependencias de la Universidad o que sean solidtados por entes
de control de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior ¡erárQuico.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experienda relacionada.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripdones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estableadas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá Inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante ai momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante detie pagar el valor del PIN (informe a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web üna!.edu.co/concablertoca201B

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el foimulario de inscripción electrónico, Incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito,

8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admifirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara qarantizar la aolicación de las pruebas.

Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Eliminatoria 70 60%

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentes

Clasificatoria

Clasificatoria

No aplica

No aplica

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el Instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La pmeba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fei^a, sin
embargo, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competendas básicas y fundonales en
atención al carácter eiiminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.



k' L ; : . CRONOGRAMA DEL PROCESO . T

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divuigación de convocatorias 10-oct-18 29^-18

Proceso de inscripción eiectrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web dei concurso 17-dic-18 18^íc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pnjebas escritas 24-feb-19 24-íeb-19

Pubiicación de resuitados prueba escrita eiiminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resultados de pnjdia eliminatoria y dtadón a piuebas dasíteatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Pubiicación de resuitados prueba dasiTicatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web dei concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través dei sitio web dei concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser inteipuestas por escrito, en el sitio web dei concurso ünai.edu.co/concabier1oca2018 de acuerdo con io eslabieddo en ei
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría,

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2} días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que confoime y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en ei término de diez (10) días hábiles siguientes a ia notificación de la decisión.
4. Ei proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2016 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nadonal de Colombia podrá requerir la presentadón de la evaluadón
médica pre ocupacionai o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaj^iniiTO aprobatorio y en riguroso orden de mérito. .
8. Serán causales^ exclusión del concurse} las establecidas en el Artículo 10 de la Resoludén 076 de 2018 de la R/^a.

Firma Dire^ora Naclónal de Persea) Académico y Administrativo;



Denominación:

CONDUCTOR MECÁNICO
Sede: ORINOQUiA
Ciudad de Trabaio: ARAUCA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS convocatoria No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlormidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de 07-2018-53102-01
2018 de Rectoría, Resoludón No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de 08-0ctuóre-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se recámenla y convoca a concurso aPierlo y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
53102 ASÍSTENCIAL $2112088 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE Número empleos o cargos por proveer:
ORÍNOQUiA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindare! servicio de transporte para la movilización de personas y bienes, con ei fin de apoyar ei desarroiio y la ejecución de los proyectos y procesos de la
dependencia de acuerdo con la normativa vigente y en cumpiímiento de ios fines misionaies de la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Revisar permanentemente ias condiciones mecánicas del vehículo asignado para asegurarse de que éste cumpla (Xin los parámetros técnico-^necánlcos
exigidos por la ley, y proponer las acciones de mejora pertinentes a ias que haya lugar.

2. Cumplir con ias normas de conducción establecidas por ias autoridades de tránsito.
3. Cuidar y mantener en buen estado las herramientas de trabajo que ie sean entregadas por ia dependencia, de conformidad con ios procedimientos

establecidos.

4. Participar en ias actividades de mantenimiento general de ios vehiculos de ia sede para garantizar su correcto funcionamiento.
5. Reportar las novedades relacionadas con la prestación del servicio de transporte de conformidad con los procedimientos estaUecídos y proponer ias
acciones de mejora pertinentes a las que haya lugar,

6. Transportar a los usuarios y bienes responsablemente según ias necesidades y de acuerdo con ia programación y políticas establecidas previamente para
ello,

7. Mantener el vehículo a su cargo en óptimas condiciones de limpieza para garantizar la comodidad de los usuarios.
8. Realizar mantenimiento correctivo y preventivo a los vehiculos, de conformidad con las necesidades existentes.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA
Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada y licencia

Titulo de bachiller. de conducción en ia categoría 82 para vehículo de servicio
particular o 02 para vehiculos de servicio público.

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del fomulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web ünal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para ei presente concurso.

6. Previo a la inscripdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre ei 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unai.edu.co/concabiertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, Induido el cargue de
documentos y ia formalizadón de ia inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para ia inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en ei apiicativo siguiendo ias instrucciones aiii indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, ei análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, ei aspirante debe registrar
en ei formulario de inscripción toda la Información que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las prunas.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aorobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Qímínatoria 70 60%

Competencias comportamentales Ciasificatoría No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aolica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de ias pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instnjctivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instmctívo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeiiin, Manizales, Paimíra, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés isla.

3. El lugar y la hora específica para ia aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situadona!. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de ias mismas



5. Todas las pruebas escrilas ya sean de competencias básicas y funcionáes o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será caliñcada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminalorio de esta pru^a.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Articules 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO '
ACTIVIDAD I FECHA DE INICIO I FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30K)ct-18 07-nov-18

Publicación de listado ixeliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-díc-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-díc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Pubficacióndeistadodefinitivoderesultadosdepaiebaeiminatoriaydtaciónapaiebasdasificalorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. L% reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unaLedu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de tos dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notiñcación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Artloilo 45 de la Resc^ución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las pegonas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme lista de elegibles, d nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el pi^je n\inimo aprobatorio y en riguroso orden de mérito. \
8. Serán causálés de ei^usión del coi/curso las establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076 de 2Íl16 de la Rectoría. K

dministrabvo;


